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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL

           "Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas"

"2008 - Año de la Prevención en Seguridad"

Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto
 Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales

Subdirección General de Despacho
Con el presente Boletín Oficial Municipal, la Municipalidad de Río
Cuarto cumplimenta lo dispuesto en los artículos 17º y 81º de la Carta
Orgánica Municipal. Los decretos se publican en su parte resolutiva
por razones de espacio. Los textos completos pueden ser consultados
en la Subdirección Gral. de Despacho, dependiente de la Secretaría de
Gobierno y Relaciones Institucionales.
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Autoridades Municipales

Intendente Municipal: Sr. Juan Rubén JURE
Secretario de Intendencia: Sr. César Gustavo TORRES
Secretario de Gobierno y Relac. Institucionales: Prof. Claudio V.MIRANDA
Secretario de Economía: Cdor. Marcelo Gustavo TERZO
Secretario de Desarrollo Humano: Sr. Jorge Raúl MONTÓN
Secretario de Des. Urbano, Obras y Serv. Públicos: M.M.O. Eduardo ANGELINI
Secretario de Programación Comunitaria: Ing. Humberto A.BENEDETTO
Secretario de  Desarrollo Social: Sr. Guillermo Luis AON
Secretario de Planificación: Mgter. Guillermo Gustavo MANA
Fiscal Municipal: Dr. Hernán DI SANTO

Concejo Deliberante

Presidente: Sr. Eduardo YUNI
Vicepresidente primero: Sra. Carmen Lucía ALIBERTO
Vicepresidente segundo: Sr. Guillermo Luis NATALI
Vicepresidente tercero: Sr. Enrique Fernando NOVO
Vicepresidente cuarto: Sr. Eduardo Juan SCOPPA
Secretario: Sr. Enrique F. MAGOIA

Tribunal de Cuentas

Presidente: Sra. Graciela GAUMET
Vocales: Sr. Antonio ALONSO; Sr. Juan Carlos ANGELONI;
Sr. Aroldo D.ARGUELLO

Defensor del Pueblo

Dr.  Juan Manuel LLAMOSAS

Río Cuarto, 18 de diciembre de 2008
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DECRETO Nº 454/08
18 de diciembre de 2008

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N°  156/08.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

O R D E N A N Z A: 156/08

ARTICULO 1º.- Ordénase al Departamento Ejecutivo Municipal la creación en su ám-
bito de un área específica para el estudio y fijación de políticas públicas en lo que
refiere a transporte público en la ciudad de Río Cuarto.

ARTICULO 2º.- Fíjase la tarifa para el Transporte Público de Taxis de la ciudad de Río
Cuarto a partir de la cero (0) hora del día de la publicación de esta Ordenanza,
siendo los nuevos valores los siguientes:

1) Bajada de Bandera $ 2,30.-
2) Ficha cada 100 metros $ 0.21.-
3) Espera cada 30 segundos $ 0,21.-

ARTICULO 3º.- Fíjase  a partir de la cero (0) hora del día de la publicación de esta
Ordenanza, las siguientes tarifas para el Servicio de Transporte Colectivo Urbano
de Pasajeros que presta la Sociedad Anónima de Transporte Ciudad de Río Cuar-
to, a saber:

1) Boleto Común $ 1,70.-
2) Boleto por Abono $ 1,25.-
3) Boleto Escolar $ 0,10.-

ARTICULO 4º.- Encomiéndase a la Facultad de Ciencias Económicas de la Universi-
dad Nacional de Río Cuarto, un estudio técnico y dictamen en el término de ciento
veinte (120) días a partir de la sanción de la presente, sobre el costo real del trans-
porte público de la Ciudad de Río Cuarto.
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ARTICULO 5º.- Ordénase al Departamento Ejecutivo Municipal que en conjunto con la
Empresa de Transporte que brinda el servicio, defina nuevas bocas de expendio
para la venta de los abonos del transporte, asimismo se disponga que los abonos
con un mes de vencidos puedan ser canjeados en las bocas de expendio hasta el
último día de venta del mes siguiente.

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 16 de diciembre de 2008.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE F. MAGOIA; Secretario

IMPRESO EN IMPRENTA MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO

Río Cuarto, 18 de diciembre de 2008


